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MAT.: 1) La re1nc1dencia a que se 
refiere el articulo 477 del 
Código del TrabaJo, faculta a 
los funcionarios de este Ser
VlClO para dupl1car el monto 
de las multas por infracc1ón a 
las normas del Código del Tra
baJo y sus leyes complementa
rias, cuando concurran los 
supuestos establec1dos en di
cho precepto dentro de un pe
riodo no super1or a 12 meses. 
2) Por una parte, la reincl
dencla establec1da en el ar
ticulo 35 del D.F.L. NQ 2, de 
1967, Ley Orgán1ca de este 
Serv1c1o, otorga atr1buc1ones 
a los m1smos func1onar1os para 
decretar la medida de "clausu
ra", cuando se cometa una nue
va 1nfracc1ón, que sea suscep
tible de ser sanc1onada con 
una multa adm1n1strativa, den
tro de los dos años s1guientes 
a la fecha de la últ1ma multa 
o clausura. 

ANT.: Ord. NQ 2008, de 05.09.97, Sr. 
Director Reg1onal del Trabajo, 
Reglón Bio-Bio. 

FUENTES: 
Cód1go del TrabaJo, articulo 
477 y D.F.L. NQ 2, 1967, Tra
baJo, articulas 34 y 35. 

SANTIAGO, O 1 NOV&9] 

A SR. DIRECTOR REGIONAL DEL TRABAJO 
DIO-DIO/ 

Mediante documento del antecedente se 
ha solic1tado un pronunc1am1ento en orden a determ1nar si la norma 
prev1sta en el 1nciso 2Q del articulo 477 del Código del Trabajo, 
es compatible con aquella establecida en el articulo 35 del D.F.L. 
NQ 2, de 1967, Ley orgán1ca de la Dirección del Trabajo. 

Al respecto, cúmpleme informar a Ud. 
lo siguiente: 
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El Cód1go del Trabajo, en el articulo 
477, prescr1be: 

"Las infracc1ones a este Código y a 
sus leyes complementarlas que no tengan señalada una sanc1ón 
especial , serán penadas con multa a benefic1o fiscal de una a diez 
un1dades tr1butar1as mensuales, 1ncrementándose hasta en 0,15 
unidad tr1butar1a mensual por cada trabajador afectado por la 
1nfracc1ón en aquellas empresas con más de diez trabaJadores 
afectos a la menc1onada 1nfracción. 

"Todas las multas por 1nfracc1ón a 
este Cód1go y a sus leyes complementarlas se podrán duplicar en 
caso de reincidenc1a dentro de un periodo no super1or a doce meses. 
Const1tu1rá re1nc1denc1a el hecho de volver a 1ncurr1r el empleador 
en una 1nfracc1ón a la m1sma disposición dentro del plazo menciona
do o la c1rcunstanc1a de pers1st1r una vez evacuados todos los 
recursos adm1n1strativos y jud1c1ales o vencidos los recursos para 
1nterponerlos, en el 1ncumpl1m1ento que dio or1gen a la anter1or 
sanc1ón ". 

Del precepto antes transcrito se 
1nfiere que las infracc1ones a las normas establecidas en el Código 
del TrabaJo y a aquéllas previstas en sus leyes complementarias que 
no tengan cons1gnada una sanc1ón especial, serán penadas con una 
multa a beneficlo f1scal de 1 a 10 U.T.M., multas éstas que podrán 
duplicarse en caso de re1nc1denc1a dentro de un periodo de 12 
meses. 

re1nc1denc1a 
s1gu1entes: 

para los 
As1mismo, 

efectos antes 
se col1ge que ex1ste 

lndicados, en los casos 

a) Cuando el empleador incurre en una 
1nfracción a la misma dispos1c1ón dentro de un periodo no super1or 
a 12 meses. 

b) Cuando el empleador persiste en el 
incumplimiento que dio origen a la anter1or sanc1ón, una vez 
evacuados todos los recursos administrativos y judiciales, o 
vencidos los plazos para 1nterponerlos. 

En otros términos, se cons1derará 
reinc1dente para los efectos de que se trata, al empleador que 
dentro de un periodo de 12 meses, vuelva a incurrir en una infrac
ción a la misma disposic1ón o que pers1sta dentro del m1smo periodo 
en el 1ncumplim1ento que dio origen a la anter1or sanción. 

Como es dable aprec1ar, la lnstltu
ción de la reincldencia prevista en el articulo 477 antes transcri
to y comentado, opera en el ámbito de las multas por infracción al 
Código del Trabajo y sus leyes complementarlas, permitiendo 
duplicar el monto establec1do para éstas que se encuentra conslgna
do en el 1nciso lQ de dicho precepto. 
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Por su parte, el articulo 34 del 
D.F.L. NQ 2, de 1967, Ley Orgán1ca de la Dirección del TrabaJo, 
señala: 

"En todos aquellos casos en que 1 os 
Inspectores del TrabaJo puedan apl1car multas admznistrativas, las 
re1nczdenc1as, podrán ser sanc1onadas, además, con la clausura del 
establec1m1ento o faena, cuando ello fuera procedente, hasta por 
diez dlas, que será apl1cada por el 1nspector que constate la 
re1nc1denc1a. 

A su vez, el articulo 35 del mismo 
cuerpo legal, prescr1be: 

"Se entiende por re1ncldenc1a la 
nueva 1nfracczón que se completa dentro de los dos años sigu1entes 
a la fecha de la últ1ma multa o clausura". 

De los preceptos antes transcr 1 tos se 
inf1ere que la re1ncidencia, esto es, volver a cometer una nueva 
1nfracc1ón dentro del periodo de dos años, que sea suscept1ble de 
ser sancionada por los fiscalizadores de este Servicio, puede ser 
penada con la clausura del respectivo establecimiento o faena. 

De consiguiente, a juicio de esta 
Repart1c1ón, los artlculos antes transcr1tos y comentados regulan 
la apl1cac1ón de la medida de clausura, siendo necesar1o para tales 
efectos que exista re1ncidencia, entendiéndose por tal, la 
c1rcunstancia de cometer una nueva infracción dentro de los dos 
años siguientes a la fecha de la última multa o clausura. 

Al tenor de lo expuesto, pos1ble es 
conclu1r que la norma conten1da en el articulo 477 del Código del 
TrabaJo, con aquella prevista en el articulo 35 del O.F.L. NQ 2, de 
1967, son perfectamente compatibles entre si, puesto que, si bien 
es cierto, ambas regulan la figura jurid1ca de la "reincidencia", 
no lo es menos, que éstas operan en ámbitos diversos que implican 
plazos diferentes para configurarla y efectos distintos. 

En consecuenc1a, sobre la base de las 
disposic1ones legales citadas y cons1deraciones expuestas, cúmpleme 
informar a Ud. lo sigu1ente: 

1) La re1ncidenc1a a que se refiere 
el articulo 477 del Código del Trabajo faculta a los func1onarios 
de este Servicio, para duplicar el monto de las multas por lnfrac
ción a las normas del Código del Trabajo y sus leyes complementa
rias, cuando concurran los supuestos establecidos en dicho precepto 
dentro de un periodo no superior a 12 meses. 

establecida en el articulo 
2) 
35 

Por 
del 

su parte, la 
O. F. L. NQ 2, 

reincidencia 
de 1967, Ley 
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Orgán1ca de éste Servicio, otorga atribuciones a los m1smos 
func1onar1os para decretar la medida de "clausura", cuando se 
comenta una nueva infracc1ón, que sea susceptible de ser sancionada 
con una multa adm1n1strativa, dentro de los dos años sigu1entes a 
la fecha de la última multa o clausura. 

1 [J: ~' 1'' ' '1 1 

1 ..- - --
1 
1 . r ... ' n' 1 ~ ' .... 7 

' ' 
! 
..__ - --- -

~HCST/csc 7 Distribución: 
Jur1dico 
Partes 
Control 
Bolet1n 
Deptos. D.T. 
Subdirector 

,. , ' \ ·-

U. As1stenc1a Técn1ca 
XIII Reglones 

Saluda a Ud., 

Sr. Jefe Gabinete H1n1stro del Trabajo y Previsión Soc1al 
Sr. Subsecretar1o del TrabaJo 


